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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría y 

Órganos de Auditoría Interna 

“Año de la Verdad y la Reconciliación Nacional”

BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 02-2002-CG

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD

1.1 Razón Social
Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos - CONACS.

RUC N° 20174198030

1.2 Domicilio Legal
DIRECCIÓN : Jr. Cahuide N° 805 - Piso 10 Jesús María

TELÉFONOS: 470-8699,  471-0865

1.3 Naturaleza y Base Legal
El Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos – CONACS, fue creado por Decreto Supremo Nº 026-92-AG de 09.JUL.92, ratificado por Decreto Ley Nº 25902 – Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura.

El CONACS, se rige además por los alcances del Decreto Legislativo Nº 653 – Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario y su Reglamento; Ley Nº 26496 – Régimen de Propiedad, Comercialización y Sanciones para la Caza de Especies de Vicuña, Guanaco y sus Híbridos, y su Reglamento aprobado por D.S. Nº 07-96-AG. Para efectos funcionales mediante D.S. Nº 020-2001-AG de  18.ABR.01 se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones.

El Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos – CONACS, es un Organismo Público Descentralizado del Ministerio de Agricultura, tiene personería jurídica de derecho público interno y cuenta con autonomía técnica, administrativa, económica y financiera. Constituye Pliego Presupuestal.

El personal del CONACS está comprendido dentro del régimen laboral de la actividad privada, regulado por Decreto Legislativo Nº 728 – Ley de Productividad y Competitividad Laboral, y su Reglamento el Texto Unico Ordenado aprobado por D.S. Nº 05-95-TR y sus modificatorias.

El CONACS,   tiene  por  finalidad  promover   y  fomentar   el   desarrollo  de  los camélidos sudamericanos en el país, facilitando las alianzas estratégicas y la gestión empresarial entre los agentes que intervienen en el manejo de este recurso natural.

El CONACS, para el cumplimiento de sus fines y objetivos, cuenta con la estructura orgánica siguiente:

CONSEJO DIRECTIVO

ALTA DIRECCIÓN

· Presidencia

· Dirección Técnica

ÓRGANO DE CONTROL

· Oficina de Auditoría Interna

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

· Oficina de Planificación y Presupuesto

· Oficina de Asesoría Jurídica

ÓRGANOS DE APOYO

· Oficina de Administración

ÓRGANOS DE LÍNEA

· Programa de Camélidos Silvestres

· Programa de Camélidos Domésticos

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

· Oficina Regional Arequipa

· Oficina Regional Cusco

· Oficina Regional Puno

· Oficina Regional Apurímac

· Oficina Regional Junín

· Oficina Regional Lima

· Oficina Regional Ayacucho

· Oficina Regional Huancavelica

2. LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN

2.1 Tipo de Examen
Financiero - operativo

2.2 Período a Examinar
Ejercicio económico 2001

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN

Informe de Auditoría Financiera

3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por CONACS al 31.DIC.01 de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y disposiciones legales vigentes.  Así como el resultado de sus operaciones y los Flujos de Efectivo de la entidad.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria

3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria de CONACS al 31.DIC.01, preparada para la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/3340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.01.

a) Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad  o restricción del gasto público.

b) Establecer el grado de cumplimiento  de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.3 Evaluar la estructura de Control Interno de CONACS en los órganos administrativos, de asesoramiento y operativos de la Sede Central el Examen selectivo de las Oficinas Regionales de Puno, Junín y Wari - Ayacucho - Galeras,  a efectos de determinar el nivel de solidez, confianza y efectividad, y si cumplen con los objetivos para los cuales fueron establecidos.

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados para el período 2001 a ser auditado, incidiendo en las Actividades Nº 100371 Preservación de Camélidos Sudamericanos y Nº 100674 Promoción de la Producción y Comercialización de Camélidos Sudamericanos.

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes (camionetas, computadoras, mallas  metálicas, medicamentos) y Servicios (Consultoría y personal), y servicios de red, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, dentro del marco de legalidad, transparencia, economía, libre competencia y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro, pérdida o despilfarro.

3.6 Con relación a las rendiciones de cuenta de los anticipos otorgados, verificar la oportunidad de las rendiciones de cuenta, la calidad, solidez y garantía de la documentación sustentatoria; asimismo determinar si los pagos efectuados conllevan la efectivización real de los servicios y la existencia y registro de los bienes adquiridos, y la conformidad de la recepción y/o uso de los bienes, y si estos concilian con el progreso físico y financiero de las metas y objetivos programados y ejecutados.

3.7 En cuanto a los Proyectos Nº 200675 Mejoramiento de la Producción y Promoción de Consumo de Productos de Camélidos Sudamericanos. determinar si:

a) Los Estudios de Factibilidad se encuentran de acuerdo a los Términos de Referencia y son elaborados con información primaria emergente del trabajo de campo que sustenten su solidez técnica, económica, financiera, social y ambiental, y si en la formulación de los mismos se han aplicado controles de calidad y cuenta con una permanente y adecuada supervisión.

b) Si las adquisiciones de vehículos; medicinas, radios, materiales de construcción, para la habilitación de un centro de acopio e infraestructura de módulos de uso sustentable de la vicuña; equipos para el centro de engorde, embalaje y venta de carne y  de los módulos de uso sustentable de a vicuña, se han realizado con apego a las disposiciones presupuestarias y a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, su Reglamento y modificatorias, y bajo criterios de economía y eficacia y transparencia.

c) El grado de aprovechamiento y utilidad para la población beneficiará, así como los efectos e impactos producidos selectivamente en los criadores de vicuña, comunidades campesinas y pequeños propietarios alto andinos.

3.8 Evaluar los controles implementados para el uso adecuado de tecnologías de información en las actividades y servicios relacionados con la razón de ser de la entidad, considerando el software, hardware y comunicaciones; la observancia del adecuado uso de las licencias y de la normatividad impartida sobre el mismo por INDECOPI, así como la optimización de economía en la instalación de la red.

3.9 Evaluar la eficacia de los controles patrimoniales (inventarios) y de Activo Fijo implementados por la Institución, relativos con la Toma de Inventarios; Registro; Contabilidad; Alta y Baja; Mantenimiento; Acceso, Uso y Custodia, determinado si las medidas adoptadas por la administración protegen y conservan los bienes contra pérdidas, uso indebido y/o irregularidades.

3.10 Efectuar la verificación y seguimiento de medidas correctivas de las recomendaciones contenidas en los informes de auditorías financiera operativas y exámenes especiales realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150, aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG de 29.DIC.01.

4. PLAZOS

4.1 Inicio del Examen
El inicio de la auditoría se considera a partir del día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2 Entrega de Información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera la Sociedad de Auditoría Externa para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría Externa designada al día siguiente de la suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.3
Presentación del Memorándum de Planeamiento y Programa de Auditoría
El memorándum de planeamiento deberá ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 siguiendo la estructura de la sección 190 de la NAGU.

El programa de auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.

El memorándum de planeamiento y el programa de auditoría deberán ser presentados dentro de 20 días calendario de suscrito el contrato.

4.4 Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de las informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

Los Informes de Auditoría Financiera Corto, Largo y el Informe de Examen Especial de la información presupuestaria y el diskettes del SAGU y del contenido de los informes desarrollados a los 45 días hábiles contados a partir de la fecha de inicio del examen.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental - NAGU, aprobada con Resolución de Controlaría Nº 162-95-CG de 22 SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental - MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Conforme lo dispone las normas de auditoría gubernamental el contenido del Informe Largo deberá regirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-AG publicada el 13.DIC.00.

Las observaciones contenidas en el informe deberán ser previamente comunicadas como hallazgos de auditoría a los funcionarios y/o servidores activos y no activos involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.00.


En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil se emitirá un Informe Especial de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 22.ENE.2002.

5. COSTO DE LA AUDITORIA

Los honorarios profesionales para el examen solicitado se han previsto en:

· Honorarios profesionales



S/.8,000.00

· Impuesto general a las Ventas (IGV)


    1,440.00
· Total






S/.9,440.00

SON: NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES.

Asimismo, el alcance de la auditoría comprende el Examen selectivo de las Oficinas Regionales de Puno, Junín y Wari - Ayacucho - Galeras, quedando CONACS en la obligación de asumir los gastos por comisión de servicio de máximo dos (02) profesionales por cada oficina regional y por no mayor de seis (06) días calendario y de acuerdo a la escala de viáticos de CONACS.

6. FORMAS DE PAGO

La forma de pago de los honorarios profesionales es:

· 50 % de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría y examen especial, memorándum de control interno y diskettes del SAGU procesado y del contenido de los informes desarrollados.

7. CARTA FIANZA

Los auditores a la firma del contrato, otorgarán a favor de la entidad:

· Una carta fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un banco o entidad financiera autorizada por el 20% del monto total del contrato (honorarios, IGV, y gastos); válida hasta 60 días calendario después de la entrega del informe de auditoria, y.

· Otra carta en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega de los Informes, de acuerdo a los Artículos 38 y 39 del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

8. NÚMERO DE EJEMPLARES A PRESENTAR

Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad Auditoría Externa presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· Cuatro (4) ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera Corto, Largo, Examen Especial de la información presupuestaria e Informe Especial, en caso de existir indicios razonables de comisión de delito o presunta responsabilidad civil.

· Así mismo deberá elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (1) copia de cada Informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 45 del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un (1) diskette 3.5 H.D. versión Word for Windows, conteniendo los informes desarrollados.

· Igualmente, deberá presentar a la Contraloría General y a la entidad auditada un diskette en versión SAGU conteniendo los formatos 2-A, 2-B, y 2-C "Resumen del Informe de Acción de Control", "Relación de funcionarios y/o servidores con responsabilidad administrativa" y "Relación de funcionarios y/o servidores con responsabilidad penal - Informe Especial", según corresponda, en cumplimiento de la Directiva Nº 014-2001-CG/B150 aprobado con R.C. Nº 174-201-CG de 12.OCT.01.

9. EQUIPO DE AUDITORIA

El equipo de auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría gubernamental, en entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y Jefe de Equipo sean de condición permanente en las Sociedad.  Asimismo, se requiere contar con un abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar y un ingeniero con experiencia en camélidos sudamericanos. 

En el examen selectivo de las Oficinas Regionales de Puno, Junín y Wari - Ayacucho - Galeras, se requiere que participen tanto el jefe de equipo como el especialista requerido.

Los cambios en el equipo de auditoría antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

10. GASTOS DE PUBLICACION

La sociedad de auditoría que obtenga la designación deberá abonar en Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (convocatoria) del presente concurso, fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11. ASPECTOS DE CONTROL

El desarrollo de  la auditoría, así como la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control.

La Contraloría General, de acuerdo al literal k) del Artículo 19º del D.Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o dictámenes emitidos para las Sociedades de Auditoría Externa designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12. COORDINADOR GENERAL

El representante de la entidad es el señor MIGUEL VIDAL, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. Dicho representante se encargará igualmente d visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar a la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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